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Fecha:  21 de marzo de 2023   
 
Para:   DESPACHOS DISTRITO JUDICIAL DEL ATLÁNTICO  
 
De:  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
 
Asunto: “Auto de fecha 02/03/2023 dentro de Proceso 2021-00023-00 del Juzgado 

Penal del Circuito Especializado en Extinción de dominio de Barranquilla. 
 
 
Para conocimiento y fines pertinentes, se remite Auto de fecha 02/03/2023 dentro de 

Proceso 080013120001-2021-00023-00 Radicado No. 2017-00426 E.D. del Juzgado Penal del 

Circuito Especializado en Extinción de dominio de Barranquilla: 

 

 
“Emplazamiento. Cinco (5) días después de fijado el aviso, se dispondrá el 

emplazamiento de quienes figuren como titulares de derechos sobre los bienes objeto 

de la acción, de acuerdo con el certificado de registro correspondiente, así como de los 

terceros indeterminados, de manera que comparezcan a hacer valer sus derechos. 

  

El emplazamiento se surtirá por edicto que permanecerá fijado en la secretaria por el 

termino de cinco (5) días hábiles.  

 

Además, el edicto será publicado, por una vez dentro de dicho termino, en la página 

web de la Fiscalía General de la Nación y en la página web de la Rama Judicial. Así 

mismo, el edicto se difundirá en una radiodifusora o por cualquier otro medio con 

cobertura en la localidad donde se encuentren los bienes. Si el emplazado o los 

emplazados no se presentaren dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

vencimiento del término de fijación del edicto, el proceso continuará con la 

intervención del Ministerio Publico, quien velará por el cumplimiento de las reglas del 

debido proceso.” 

 

Cualquier información o trámite al respecto, deberá ser coordinado directamente con el 
despacho de origen, para lo cual compartimos lo datos de contacto del Despacho Judicial.  
 

Correo electrónico:  jpctoespextdba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º de la ley 270 de 1996 y respetando 

la autonomía que gozan los jueces de la República, en concordancia con los artículos: 228 

y 230 de la Constitución Política de Colombia. 
 

Cordialmente,  

 

 

CLAUDIA REGINA EXPOSITO VELEZ 
Presidente  
 

 

 
CREV/jmb 
 
 
 
 
 
Sala N° 10 
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